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Reserva de información relacionada con una investigación en el 
expediente IO-004-2017. 

 
Los artículos 110, fracción XIII y 111 de la LFTAIP establecen: 

 
“Artículo 110. Conforme a lo dispuesto por el artículo 113 de la Ley General, como 
información reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación: 
[…] 
XIII. Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter, siempre que 

sean acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en la Ley General 
y esta Ley y no las contravengan; así como las previstas en tratados internacionales. 
 
Artículo 111. Las causales de reserva previstas en el artículo anterior se deberán 
fundar y motivar, a través de la aplicación de la prueba de daño a la que se refiere 
el artículo 104 de la Ley General.” 

 

A su vez, los artículos 104 y 113, fracción XIII de la LGTAIP disponen: 
 

“Artículo 104. En la aplicación de la prueba de daño, el sujeto obligado deberá 
justificar que: 
I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e 
identificable de perjuicio significativo al interés público o a la seguridad nacional; 
II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público 
general de que se difunda, y 

III. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio 
menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio. 
 
Artículo 113. Como información reservada podrá clasificarse aquella cuya 
publicación: 
[…] 
XIII. Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter, siempre que 

sean acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en esta Ley y no 

la contravengan; así como las previstas en tratados internacionales.” 

 
Por su parte, el Trigésimo segundo de los Lineamientos indica: 

 
“Trigésimo segundo. De conformidad con el artículo 113, fracción XIII de la Ley 
General, podrá considerarse como información reservada, aquella que por disposición 
expresa de una ley o de un Tratado Internacional del que el Estado mexicano sea 

parte, le otorgue tal carácter siempre que no se contravenga lo establecido en la Ley 
General. 
 
Para que se actualice este supuesto de reserva, los sujetos obligados deberán fundar 
y motivar la clasificación de la información, señalando de manera específica el 
supuesto normativo que expresamente le otorga ese carácter.” 

 

Al respecto, en términos de lo establecido en Trigésimo segundo de los 
Lineamientos, se advierte que puede considerarse información reservada aquella 

que, por disposición expresa de una ley, le otorgue tal carácter, siempre que no 
contravenga lo establecido en la LGTAIP; en ese sentido, para que se actualice 

el supuesto de reserva referido, se deberá fundar y motivar la clasificación de la 
información, señalando de manera específica el supuesto normativo que 
expresamente le otorga tal carácter. 

 
Así, los artículos 76, 124 y 125 de la LFCE establecen:  
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“ARTÍCULO 76.- La información y documentos que haya obtenido la Autoridad 

Investigadora en el ejercicio de sus atribuciones serán considerados como 

reservados, confidenciales o públicos en los términos de esta Ley. 
 
ARTÍCULO 124.- La información y los documentos que la Comisión haya obtenido 
directamente en la realización de sus investigaciones y diligencias de verificación, 
será considerada como Información Reservada, Información Confidencial o 
Información Pública, en términos del artículo 125. 

 
Durante la investigación, no se permitirá el acceso al expediente y, en la secuela del 
procedimiento, únicamente los Agentes Económicos con interés jurídico en éste 
podrán tener acceso al mismo, excepto a aquella información clasificada como 
confidencial. 
 
Los servidores públicos estarán sujetos a responsabilidad en los casos de divulgación 

de la información que les sea presentada. Cuando medie orden de autoridad 

competente para presentar información, la Comisión y dicha autoridad deberán dictar 
las medidas que sean conducentes para salvaguardar en los términos de esta Ley 
aquélla que sea confidencial. 
 
ARTÍCULO 125.- Para efectos de esta Ley, la Información Confidencial sólo tendrá 
tal carácter cuando el Agente Económico así lo solicite, acredite que tiene tal carácter 

y presente un resumen de la información, a satisfacción de la Comisión, para que sea 
glosado al expediente o bien, las razones por las que no puede realizar dicho 
resumen, en cuyo caso la Comisión podrá hacer el resumen correspondiente. 
 
La Comisión en ningún caso estará obligada a proporcionar la Información 
Confidencial ni podrá publicarla y deberá guardarla en el seguro que para tal efecto 

tenga.  
 
Los servidores públicos de la Comisión deberán abstenerse de pronunciarse 
públicamente o revelar información relacionada con los expedientes o procedimientos 

ante la Comisión y que cause daño o perjuicio directo a los involucrados, hasta que 
se haya notificado al Agente Económico investigado la resolución del Pleno, 
preservando en todo momento las obligaciones derivadas del presente artículo”. 

[Énfasis añadido] 

 
Así, la LFCE considera que durante la investigación no se permite el acceso al 

expediente, por lo que la información y documentos obtenidos por la Autoridad 
Investigadora en el ejercicio de sus atribuciones es considerada reservada. 
 

Por lo anterior, se acredita que la información contenida en IO-004-2017 es 
reservada por disposición expresa de los artículos 76, 124 y 125 de la LFCE, los 

cuales no contravienen de ninguna manera lo establecido en la LGTAIP. 
 
De igual manera, se acredita lo dispuesto por los artículos 104 y 113, fracción 

XIII de la LGTAIP ya que la divulgación de la información representa un riesgo 
real de perjuicio significativo al interés público, toda vez que, de darse a conocer 

la información, pondría en riesgo las investigaciones que se llevan a cabo por la 
Autoridad Investigadora, lo cual obstaculizaría el cumplimiento del objeto de la 
LFCE, misma que es de orden público e interés social, para investigar, combatir, 

perseguir con eficacia, castigar severamente y eliminar las prácticas 
monopólicas. 
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Asimismo, el riesgo demostrable de perjuicio significativo al interés público se 
acredita toda vez que, en términos de los artículos 76 y 124 de la LFCE, durante 

la investigación no se permite el acceso al expediente ya que afectaría las líneas 
y estrategias de investigación de esta COFECE y por ende, se afectaría el eficaz 

cumplimiento de sus atribuciones, mismas que son de orden público e interés 
social; en ese tenor, hay un riesgo identificable de perjuicio significativo al 
interés público ya que, al obstaculizarse las investigaciones, no sería posible 

cumplir con el objeto de la LFCE. 
 

Por otra parte, el riesgo de perjuicio que implica divulgar la información supera 
al interés público general de que se difunda, pues de darse a conocer la 
información se podrían vulnerar los derechos constitucionales de los Agentes 

Económicos involucrados, obstaculizando el cumplimiento del objeto de la LFCE, 
misma que es de orden público e interés social, para investigar, combatir, 

perseguir con eficacia, castigar severamente y eliminar las prácticas 
monopólicas. 
 

En ese sentido, el riesgo de perjuicio por la divulgación de la información 
evidentemente supera el interés público general ya que, por mandato 

constitucional,1 las prácticas monopólicas están prohibidas y, al obstaculizarse 
el procedimiento que actualmente se lleva a cabo, no se podría castigar y 
eliminar la misma. 

 
Por lo anterior, la limitación se adecua al principio de proporcionalidad y 

representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio, ya que 
el perjuicio de otorgar la información sería mayor que el beneficio de dar acceso, 
pues obstaculizaría el cumplimiento del objeto de la LFCE, la cual es de orden 

público e interés social, para investigar, combatir, perseguir con eficacia, 
castigar severamente y eliminar las prácticas monopólicas, asimismo, dicha 

reserva es de carácter temporal. 
 
Derivado de lo anterior y con fundamento en el artículo 99 de la LFTAIP, esta 

Secretaría Técnica, considera que la información requerida debe permanecer con 
el carácter de reservada, por un periodo de cinco años, el cual es estrictamente 

necesario para que concluyan las investigaciones que lleva a cabo la Autoridad 
Investigadora. 

                                                           
1 Artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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